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I 
20161701047P03102 

N0TAR10{A) ANA MARIA VALLEJO ESPIN02A 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escrflura N°: 20161701047P03102 

ACTOQCCWTRATO: 
CONSTinJClON DE SOCIEDADES EN LINEA 

[ F E C H A D E 0T0RQA^WgJTO: ¡1 DE NOVIEMBRE DEL 2019,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (^*-^T 

OTORGANTES 
OTORGADO POR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 Pvnona Nombru/Rszón social zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATipo  Intsrvtnirwte Documantode No. 
Idwitfficació» HactoiMlkluI CaHdad PerKMMquala 

npnsenta 

1 Natural ChIAMORRO BORJA JOSE 
fERNANDO 

POR SUS PHOT>tOS 
DEHECHOS CÉDULA 0400086137 ECUATORIA 

NA 
SOCI0( 
A) 

Natural CHAMORRO BORJA IVAN 
PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDUU 0400772828 

ECUATORIA 
NA 

SOCIOC 
A) 

AFAVORD£ 

P«r«OM 'fípo mtorviniante Documento (í« 1 tto.  1» • ^ 
identfd«d 1 IdentmcKtán 

1 'Pwaviotíií Cantón 
¡PICHINCHA QUITO COTOCOLLAO 1 

lOBJETO/CS^iWACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00 

NOTARIO(A) ANA MARIA VALLEJO ESPtNOZA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

ANA MARIA 

VALLEJO ESPINOZA

Firmado digitalmente por ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA 

Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR, ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE INFORMACION-

ECIBCE, l=QUITO, serialNumber=0000104704, cn=ANA MARIA 

VALLEJO ESPINOZA 

Fecha: 2016.11.01 15:29:32 -05'00'

Notaria47-2
Texto escrito a máquina
COPIA DEL ORIGINAL 



ESCRITURA PÚBLICA No. P3102 

Factura No,: 20968 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARI A CUADRAGESIM A SEPTIM A 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ROSCHA S.A. 

OTORGADA POR: CHAMORRO BORJA JOSE FERNANDO V OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy un de Noviembre 

del dos mii dieciseis, ame mí. DOCTORA ANA MARÍA VALLEJO ESPINOZA, 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía ROSCHA S.A., el/la señor(a) CHAMORRO BORJA JOSE 

FERNANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 

seflor(a) CHAMORRO BORJA IVA N PATRICIO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes identifique con su 

presencia; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación y 

cuya papeleta de votación debidamente autenticada por mí se agregan ademas 

quienes autorizan se obtenga el certificado personal único del Registro Civil , para 

ser agregado según dispone el LOGIDC, de todo lo cual doy fe; bien instruidos 

por mí ei/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 



entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía 

anónima, contenida en las siguiente 

rnMPARF,riF.NTF.S.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IntRrviRTie n pin el nmroar 

5 c láusulas; PRIMERA.-

oientojle esta escritura: 
Nombres y 
Apellidos 0 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

CHAMORR O BORJA 
JOSE FERNANDO 

ECUATORIAN A CASADO Qurro 

CHAMORR O BORJA 
IVA N PATRiaO 

ECUATORIAN A CASADO QUIT O 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constimyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (I) . Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°),- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es ROSCHA S.A., Articulo Segundo (2°).-

Domlcilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3* )̂.- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: ENSEÑANZA; ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO DE LA ACTIVIDA D ANTES 

MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN 

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR 

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y 



QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Artícul ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 4".-  Plazo.- El plazo de duración de ia compañía es de NOVENTA Y 

NUEVE años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Títul o 

Segundo (U). Dei Capital. Artícul o QuintozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (5^).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de ios Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominai 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS 

inclusive , El Capital Autorizado es de UN MI L SEISCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América. Títul o Tercero (III) . Del gobierno y de la 

administración. Artícul o Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL . En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por ei primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artícul o Séptimo {?**). - Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artícul o Octavo (8").- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quorum de instalación, del quorum especial de instalación, del quorum de 



decisión.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artícul o Noveno (9°).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

ios administradores en la Ley de Compañías. Títul o Cuarto (IV) . De la 

fiscalización. Artícul o Décimo (10°).- Comisarlos.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Titul o Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artícul o Décimo Primero (ll"). - Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XÍI ) de la Ley de Compañías. CUARTA. - CUADRO 

Nombre de los 
accionistas 
suscrítores 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrito 

Capital 
pagado 

Capital por 
pagar 

CHAMORR O BORJA 
JOSE FERNANDO 

400 400.0 4O0.O 0.0 

CHAMORR O BORJA 
rVA N PATRICI O 

400 400.0 400.0 0.0 

TOTALE S 800 800.0 800.0 0.0 

QUINTA. - NOMBRAMIENT O DE ADMINISTRADORES. - Para los períodos 

señalados en el artículo sextozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CHAMORRO ROSERO ANDRES 

PATRICIO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

CHAMORRO BORJA JOSE FERNANDO, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓ N JURADA DE LICITU D Y ORIGE N DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que ios fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓ N 

JURADA DE CUMPLIMIENT O DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 



instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DISPOSICION TRANSITORIA. - Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUI LA MINUTA , que queda elevada a escrimra pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les ftie a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'CmÜLA:  0400772828 



Finna Notario(a) Público(a): 

DOCTORA ANA MARÍA VALLEJO ESPINOZA 
Identificación: 1711983583 

ANA MARIA 

VALLEJO ESPINOZA

Firmado digitalmente por ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA 

Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR, ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE INFORMACION-

ECIBCE, l=QUITO, serialNumber=0000104704, cn=ANA MARIA 

VALLEJO ESPINOZA 

Fecha: 2016.11.01 15:30:30 -05'00'

Notaria47-2
Texto escrito a máquina
FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Notaria47-2
Texto escrito a máquina

Notaria47-2
Texto escrito a máquina



:on*D'-a-fi fa diíipanfi ei Art. I S de la Ley Notarial zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
;cy'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA que iñs fotocopias que anlscede en 
'• 'c:ñs ulies, guardan conformidad y 
insc ' j t jü 'yOn t.-i docLJmenio aue me fue exhibido. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

01 NOV 2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r~'^^^\t^'\ü  la Ley Notaria l 
^^nfo^rr« lüC^l i^ ' . . " ' ' • e ' " ^  _ anteced e en 

01 NOV 2016 

NOTARÍA 47 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I;: AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -̂tX >J<̂ ^̂ -̂ '-̂ ^ •̂  

CERTIFICADO M W T A C W W 

ei£CCtOHB SECCIONAIS 23^^2014 

auno 
eMMun 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dtr^x^ General cte l^mtro Qvi, kk^ f̂icacíón y Cedul»^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

í zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
cm. 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0400685137 

Nombres del ciudadano: CHAI^ORRO BORJA JOSE FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICH1NCHA/QUIT0/G0N2ALEZ SUAREZ 

Feetia de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORtAMA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING-QU|MICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSERO LOPEZ IRINA KRUZKAYA 

Feclia de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1996 

Nombres dei padre: CHAMORRO NARVAEZ JOSE GENARO GONZALO 

Nombres de ta madre: BORJA GRIJALVA FANNY MARIA YOLANDA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Información cartificada a ia feebaíM DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 47 . PICHINCHA - QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ingi^J^STroyáTuelíés 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulacíón 

Documento firmado electrónicamente 

Firma noáiák 

Date: 2018.11 
Reasún: Firma' 

Consultar la autantiddad de este documento Ingresando al poilal https://vírtual.regísüoclvíl.gob.edValidateDocunrient.actíon zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

IC-ÍC-460(Ilfw8592íel 
i 

La impresión  del  presente  certificado  no garantiza  fa legalidad  del  mismo  y su uso  estará  limitado  a la comprotiaaón 
electrónica  en el portal  web del Registro  CivH,  &snk^me  lo  dispuesto  en la LCE y su fermento. 



. . - ^ M ^ .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA REPÚBUCA DEL ECUADOR 
• • • H £̂ f̂ ecdwi General efe RegistrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA <M, lómífmc^ y C^idadái 

klentificadón y Ce^jJac^ 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0400685137 

Nombre: CHAMORRO BORJA JOSE FERNANDO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Infonnaclón referencfal de discaipacfdad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

V- La infoTmact6n del carné de dtBcapacidad ©s cortsuftada de manera dire<^ at Ministerio Salud Pública - CONAOlS en t ^ o de 
inconsistencias acudir a fa ftiente de informactón 

2. Infomiación raferencíal del fortificado de votación (CNE); 

Sufragó el ciudadano: — — 

Fecha: , — r , — 

Número de certificado: 

1. - La infomiación dei certificado de votación es mnsuttada de manera (Jrectaal Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de mformación (CNE). 
2. - En caso de voto facultativo verificar la "Comlicito de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO P R O C E S O ELECTORAL. 

información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor V A a E J O ESPINOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 47 - PICHINCHA - QUITO 

Consultar la autenticidad de este docunnento ingresando al portal https://virtua(.n3gistrodvtt.Qob.ec/ValidateOocument.actiDn 

LazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA impresión  dei  presente  certificado  no garantiza  la legalidad  del  mismo  y su uso  estará  limitado  a la comprot>adón 
electrónica  en el portal  web del  f^egisíro  Civil,  conforme  lo  dispuesto  en fa LCE y su reglamento. 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Otri^>^zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QmmB\e  Registr o CivS, Id t̂ifícació n y Cedulad< ^ 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0400772828 

Nombres del ciudadano: CHAMORRO BORJA IVAN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSERO LOPEZ CECILIA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre: CH/»JylORRO NARVAEZ JOSE GENARO GONZALO 

Nombres de la madre: BORJA GRIJM.VA FANNY MARIA YOLANDA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a ta fecha: i DE rvíOViEMBRE DE 2016 

Emisor VALLEJO ESPINOZA - PiCHINCHA^UiTO-NT 47 - PICHINCHA - QUITO 

7 

Firma n 
In^JorgSTroya EDertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulaaón 

DocurnerrtpzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^"^^^^'^^^^üj^^^j^^^ggggn^^nggi^ 

Consultar la autentiddad de este documento ingresando al portalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA http8:/Mrtual.registrodvil.gob.ecA/alídateDocunient.action zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 
La impresión  del  presente  c&rtífktadQ no garantiza  la legalidad  del  mismo  y su uso  estará  limitado  a la comprobación 
electrónica  en el portal  web del  Registro  CivH,  conforme  lo  dispuesto  en LCE y su reglamento. 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DtTKXadn General (fe I teg i^ Ctvi 

Idenfiñcadórt y Ceduladórt 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0400772828 

Nombre: CHAMORRO BORJA IVAN PATRICIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultadazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA és manera direcla al Ministerio de Salud PúbUca - CONAOlS en de 
inconsi^encias acudir 3 la fuente de tnformadón = . 

2. Información referencial det certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: —^-—• 

Fecha: . - — — , 

Número de certificado: « — — 

1 L a jnforrración dei certificado de votadón es consultada de manera directo al Consejo Nacional Electoral, en caso de írjconsistencias acudir a ia 
ftjente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facuteíivo verificar )a "CondicíÓB de cedulado" deíciudadano. 
DATOS D E L ÚLTIMO P R O C E S O ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor VALLEJO ESPINOZA - PlCHINCHA-QUITO-NT 47 - PICHINCHA - CUITO 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al p(»1al https://viitual.registrocivtl.gob.ac/VatidateDocumentaction 

ia impresión  del  presante  certificado  no garantiza  ia legaiidad  del  mismo  y su uso  estará  limitado  a la comproisaáón 
electrónica  en el portal  web de/ Re0s^  Civil,  conforme  lo  dispuesto  en la LCE y su reglamento. 


